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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

 
En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares, se 
Decreta el embargo y retención de las sumas de dinero que por cualquier concepto posea 
el demandado VICENTE QUINTERO MONTIEN C.C. 91.243.989 en cuentas corrientes y 
de ahorros, en las entidades financieras • BANCOLOMBIA• CAJA SOCIAL BCSC• 
DAVIVIENDA• AV VILLAS• BOGOTÁ• POPULAR• FINANCIERA COOMULTRASAN, de 
esta ciudad.  
 
La medida se limita a la suma de $8.990.000. 
 
Ofíciese al gerente de las entidades mencionadas para que efectúen la retención de los 
dineros y procedan a constituir certificado de depósito, el que deberá ponerse a disposición 
de este juzgado, en la cuenta No. 680012041001, dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación, advirtiendo que el incumplimiento le acarreara sanción de 2 a 5 
salario mínimos mensuales, respondiendo por dichos valores, conforme a lo previsto en el 
parágrafo 2 del art 593 del C.G.P.   
 
De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar la retención solicitada, 
siempre y cuando la suma no se trate de dineros inembargables y no sea cuenta de nómina. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
 JUEZA 
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